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 Firma responsable  Número de cédula o pasaporte  País 

 
 (En caso de persona jurídica debe firmar el representante legal) 
  

 

 
SOLICITUD DE PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE CONCESIÓN PARA EL SERVICIO DE RADIO 

ABIERTA TIPO B CON ASIGNACIÓN DE FRECUENCIA PRINCIPAL 
Servicio No 901 

 

Nombre del solicitante:  Fecha:  

 
 

Formularios incluidos en esta solicitud: 

 Formulario Título Cantidad 

 SPCA-01 Datos del Solicitante o la Organización Sin Fines de Lucro  

 SPCA-02 Datos de la Persona Jurídica  

 SPCA-DT-01 Datos técnicos para la prestación del servicio  

 
 

Documentación General requerida: 

 Título Cantidad 

 
Memorial o Nota dirigida al Administrador General de la ASEP solicitando la prórroga automática de la 

concesión. En caso de contar con un Apoderado, deberá presentar el poder debidamente notariado. 

 

 
Para concesiones otorgadas a Entidades Públicas deben presentar copia de su Ley de creación y del 

Decreto o Resolución de nombramiento del Representante de la Entidad. 

 

 
Certificado o copia autenticada del Registro Público de la Asociación sin Fines de Lucro u Organización 

No Gubernamental (ONG) (Máximo 3 meses de vigencia).   

 

 

Copia autenticada de la escritura pública por la cual se protocolizan los documentos en los cuales se 

confiere personería jurídica a la Asociación sin Fines de Lucro u Organización No Gubernamental (ONG), 
incluida copia autenticada de su Estatuto que indique expresamente la procedencia de las cuotas de 

participación respectivas y documento expedido por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas en donde se haga constar que el solicitante está inscrito como Asociación sin Fines 

de Lucro u Organización No Gubernamental (ONG) 

 

 

Copia autenticada de la cédula de identidad personal o pasaporte de cada uno de los dignatarios y del 

representante legal de la Asociación sin Fines de Lucro u Organización No Gubernamental (ONG) y El 
nombre y cédula autenticada de las personas naturales que sean asociados o socios del solicitante 

 

 

Declaración Jurada del representante legal de la Asociación sin Fines de Lucro u Organización No 
Gubernamental (ONG), que indique lo siguiente: 

a) Cumple y cumplirá con los Artículos 14 y 26 de la Ley 24 de 1999. 

b) No ha sido condenado en el ámbito nacional e internacional por la comisión de delitos de carácter 
doloso. 

c) Tomará todas las providencias necesarias para que la instalación de los equipos se efectúe de 

acuerdo a las normas vigentes en la República de Panamá. 

d) Contará con el personal capacitado para operar su concesión en cumplimiento de las normas 
técnicas vigentes. 

e) No ha sido inhabilitado para contratar con el Estado. 

f) Cumple con el Acuerdo de Autorregulación adoptado por la ASEP mediante Resolución 

g) Se encuentra operando el Servicio de Radio Abierta de acuerdo con los parámetros técnicos 

autorizados. 

 

 

Declaración Jurada de cada uno de los dignatarios de la Asociación sin Fines de Lucro u Organización 

No Gubernamental (ONG) que no ha sido condenado en el ámbito nacional e internacional por la 
comisión de delitos de carácter doloso. 

 

 

. 

Notas: En caso de una institución del Estado, deberá presentar únicamente la información de los 
puntos 1 y 2 de la documentación general requerida.  

 

Se adjunta al presente formulario modelos de Declaraciones Juradas que podrá utilizar para 

la presentación de la solicitud. 
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 Firma responsable  Número de cédula o pasaporte  País 

 
 (En caso de persona jurídica debe firmar el representante legal) 

  

 

 
SOLICITUD DE PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE LA CONCESIÓN PARA EL SERVICIO DE RADIO 

ABIERTA TIPO B CON ASIGNACIÓN DE FRECUENCIA PRINCIPAL 
Servicio No 901 

 
Formulario SPCA-01 

DATOS DEL SOLICITANTE 
 

El presente formulario se deberá llenar en forma clara, a máquina o utilizando letra de imprenta, sin 
borraduras ni tachaduras. 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
Declaro bajo la gravedad del juramento que la información contenida en este formulario es correcta. 

 

 

 

 
 

 

Nombre del Solicitante: 

 

  

Nombre Comercial de la Empresa: 
 

 
 

Persona Natural  Persona Jurídica    

Cédula o Pasaporte:  R.U.C.  
(Adjuntar fotocopia de cédula o pasaporte) 
 

Dirección:     
 Calle o Avenida Edificio  Apto. o Local 

     

 Ciudad o Distrito  Provincia 

     

Teléfonos:   Fax:  

Apartado Postal:   Zona:  

Dirección en Internet (Web Page):  e-mail:  
 



SPCA-901 - V. 1.0 

 

      

 Firma responsable  Número de cédula o pasaporte  País 

 
 (En caso de persona jurídica debe firmar el representante legal) 

  

 

 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA AUTOMÁTICA DE LA CONCESIÓN PARA EL SERVICIO DE RADIO 
ABIERTA TIPO B CON ASIGNACIÓN DE FRECUENCIA PRINCIPAL 

Servicio No 901 
 

Formulario SPCA-02 
DATOS DE LA ASOCIACIÓN SIN FINES DE LUCRO 
U ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG) 

 

1. Nombre del solicitante:  

Deberá adjuntar a este formulario, el original o copia autenticada del certificado actualizado (máximo 3 meses) expedido por el Registro Público, donde constan los 
datos de inscripción, el nombre del representante legal, los dignatarios y vigencia de la sociedad. 

2. Datos de la inscripción:         3. Fecha de inscripción:  
 
 

 
 

Ficha  Rollo  Imagen  Documento   día/mes/año 

 

INFORMACION DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
4. Nombre completo:         

 
Primer nombre  Segundo nombre  Apellido paterno  Apellido materno 

o de casada 

 

 
5. Domicilio principal:   

 (Calle o avenida, apto. o local, ciudad o distrito, provincia)  

  

6. Número de cédula o pasaporte:   7. País de origen:   

  

8. Teléfono(s):   9. Fax(es):   

 

10. Correo electrónico:   11. Móvil(es):   

 

12. Apartado postal:   

 

 

INFORMACION DEL REPRESENTANTE LEGAL EN AUSENCIA (Debe constar en el Registro Público) 

 

13. Nombre completo:         

 
Primer nombre  Segundo nombre  Apellido paterno  Apellido materno 

o de casada 

 

 

14. Domicilio principal:   

 (Calle o avenida, apto. o local, ciudad o distrito, provincia)  

  

15. Número de cédula o pasaporte:   16. País de origen:   

  

17. Teléfono(s):   18. Fax(es):   

 

19. Correo electrónico:   20. Móvil(es):   

 

21. Apartado postal:   
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Firma Responsable  No. Cédula o pasaporte  Firma Ingeniero  Licencia de Idoneidad 

(En caso de persona jurídica debe firmar el representante legal)  (Debe adjuntar copia de la cédula y de la licencia de idoneidad) 

 

 
 

Formulario SPCA-DT-01 
DATOS TÉCNICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

RADIO ABIERTA FM 
 

1. Nombre del solicitante:  2. Fecha:  

 
 

Prefijo A.U.F. Sufijos Frecuencia 

RD    

 

PARÁMETRO AUTORIZADOS 

1. Nombre del Sitio  

2. Altura sobre el nivel del mar (m)  

DATOS DEL TRANSMISOR (TX) 

3. Marca  

4. Modelo  

5. Potencia Máxima del Tx (Vatios)  

PÉRDIDAS DE ALIMENTACIÓN 

6. Pérdidas totales (dB)  

DATOS DEL SISTEMA RADIANTE O ARREGLO DE ANTENA 

7. Tipo (Direccional u Omidireccional)  

8. Marca  

9. Modelo  

10. Elevación o Tilt  

11. Ganancia Unitaria (dBd)  

12. Acimut de antenas     

13. Cantidad de Antenas por Acimut     

14. Altura de la antena sobre el terreno (m)     

15. Ganancia Total por Acimut (dBd)     

16. Distribución de Potencia por acimut en %     

17. Potencia Efectiva Radiada (Vatios)     

 
Nota: Debe llenar uno por cada frecuencia 
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Firma Responsable  No. Cédula o pasaporte  Firma Ingeniero  Licencia de Idoneidad 

(En caso de persona jurídica debe firmar el representante legal)  (Debe adjuntar copia de la cédula y de la licencia de idoneidad) 

 

Formulario SPCA-DT-01 
DATOS TÉCNICOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

RADIO ABIERTA AM 
 

3. Nombre del solicitante:  4. Fecha:  

 
 

Prefijo A.U.F. Sufijos Frecuencia 

RD    

 

PARÁMETRO AUTORIZADOS 

1. Nombre del Sitio  

2. Altura sobre el nivel del mar (m)  

DATOS DEL TRANSMISOR (TX) 

3. Marca  

4. Modelo  

5. Potencia Máxima del Tx (Vatios)  

PÉRDIDAS DE ALIMENTACIÓN 

6. Pérdidas totales (dB)  

DATOS DEL SISTEMA RADIANTE O ANTENA 

7. Tipo de Antena (Torre, Unipole o Tunipole)  

8. Marca  

9. Modelo  

10. Cantidad de Radiales  

11. Longitud de Radiales  

12. Altura de la antena sobre el terreno (m)  

13. Ganancia de la Antena (dBd)  

 
Nota: Debe llenar uno por cada frecuencia 

 
 



 

 

 

 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DECLARACIÓN JURADA 
(Asociación Sin Fines de Lucro u ONG) 

 

 

Yo, _______________________________, de nacionalidad ______________, mayor de edad, 

portador(a) de la cédula de identidad personal No. _______________, con domicilio en 

________________________________________, lugar donde recibo notificaciones personales, 

actuando en nombre y representación de:_____________________________________________ 

 

 

Bajo la gravedad del juramento declaro que la empresa: 

 

1. Cumple y cumplirá en todo momento con los Artículos 14 y 26 de la Ley 24 de 1999. 

 

2. Tomará todas las providencias que sean necesarias para que la instalación de los equipos se 

efectúe de acuerdo a las normas vigentes en la República de Panamá. 

 

3. Contará con personal capacitado para operar la concesión en cumplimiento de las normas 

técnicas vigentes. 

 

4. No ha sido inhabilitada para contratar con el Estado. (Artículo 19, Decreto Ejecutivo No. 189). 

 

5. Cumple y cumplirá en todo momento con el Convenio de Autorregulación de las Empresas 

de Radiodifusión adoptado mediante la Resolución No. JD-3282 de 15 de abril de 2002. 

 

 

 

 

  

Firma 
(Representante Legal) 

 Cédula 

 

 

 
 

ARTÍCULO 385 DEL CÓDIGO PENAL. EL TESTIGO, PERITO, INTÉRPRETE O TRADUCTOR QUE, ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, AFIRME UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O EN PARTE DE SU DECLARACIÓN, 

DICTAMEN, INTERPRETACIÓN O TRADUCCIÓN SERÁ SANCIONADO CON PRISIÓN DE DOS A CUATRO AÑOS. CUANDO EL 

DELITO ES COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN PERJUICIO DEL INCULPADO O ES LA BASE SOBRE LA CUAL UNA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL DICTA SENTENCIA, LA PENA SERÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS. 

 



 

 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DECLARACIÓN JURADA 
(Dignatarios, Asociados o Socios) 

 

 

 

Yo, _______________________________, de nacionalidad ______________, mayor de edad, 

portador(a) de la cédula de identidad personal / Pasaporte No. _______________, con domicilio 

en ________________________________________, lugar donde recibo notificaciones 

personales, bajo la gravedad del juramento declaro que: 

 

 

1. No he sido condenado en el ámbito nacional e internacional por comisión de delitos de carácter 

doloso. 

 

2. No me encuentro inhabilitado para contratar con el Estado. (Artículo 19, Decreto Ejecutivo 

No. 189). 

 

 

 

   

Firma  Cédula/Pasaporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ARTÍCULO 385 DEL CÓDIGO PENAL. EL TESTIGO, PERITO, INTÉRPRETE O TRADUCTOR QUE, ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, AFIRME UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O EN PARTE DE SU DECLARACIÓN, 

DICTAMEN, INTERPRETACIÓN O TRADUCCIÓN SERÁ SANCIONADO CON PRISIÓN DE DOS A CUATRO AÑOS. CUANDO EL 

DELITO ES COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN PERJUICIO DEL INCULPADO O ES LA BASE SOBRE LA CUAL UNA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL DICTA SENTENCIA, LA PENA SERÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS. 

SOBRE LA CUAL UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DICTA SENTENCIA, LA PENA SERÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS. 



 

 

 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DECLARACIÓN JURADA 
(Asociación Sin Fines de Lucro u ONG) 

 

 

Yo, _______________________________, de nacionalidad ______________, mayor de edad, 

portador(a) de la cédula de identidad personal No. _______________, con domicilio en 

________________________________________, lugar donde recibo notificaciones personales, 

actuando en nombre y representación de: _____________________________________________ 

Bajo la gravedad del juramento declaro que la empresa: 

 

Se encuentra prestando el Servicio de Radio Abierta No. 901 concesionado, dentro del área de 

cobertura autorizada, de forma continua e ininterrumpida, dentro del horario de transmisión, en 

condiciones de normalidad y seguridad, de acuerdo a los parámetros técnicos establecidos en la 

Autorización de Uso de Frecuencia contenida en la concesión y sin ocasionar interferencias 

perjudiciales a otros usuarios del espectro radioeléctrico, a través de la(s) siguiente(s) 

frecuencia(s): 

Frecuencia Sitio de Transmisión Área de Cobertura 

   

   

   

   

   

   

 

 

 

 

  

Firma  Cédula/Pasaporte 

 

 

 

 
ARTÍCULO 385 DEL CÓDIGO PENAL. EL TESTIGO, PERITO, INTÉRPRETE O TRADUCTOR QUE, ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, AFIRME UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O EN PARTE DE SU DECLARACIÓN, 

DICTAMEN, INTERPRETACIÓN O TRADUCCIÓN SERÁ SANCIONADO CON PRISIÓN DE DOS A CUATRO AÑOS. CUANDO EL 

DELITO ES COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN PERJUICIO DEL INCULPADO O ES LA BASE SOBRE LA CUAL UNA 

AUTORIDAD JURISDICCIONAL DICTA SENTENCIA, LA PENA SERÁ DE CUATRO A OCHO AÑOS. 
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